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Formato de reclamación persona física en versión actualizada y disponible en 
www.segurosargos.com 

Documento de concesión de pensión emitida por el ISSSTE o FOVISSSTE

Expediente único electrónico SINAVID (Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de 
Derechos) emitido por el ISSSTE o FOVISSSTE

Juicio sucesorio en el marco de la legislación civil, siempre y cuando la autoridad 
competente determine para tal efecto, la calidad de heredero(s).

Hoja única de servicios expedida por el ISSSTE o FOVISSSTE

Copia fotostática de identificación oficial vigente del asegurado. (INE o cédula 
profesional con foto y firma)

Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a 3 meses (luz, teléfono, 
predio, agua)

Recibo de nómina a la fecha de la baja

Copia de estado de cuenta bancario (no mayor a tres meses de antigüedad) en que se 
identifique la CLABE interbancaria y el nombre de la institución financiera

Constancia de baja del servicio activo del asegurado

Copia fotostática del acta de nacimiento del asegurado

Check list retiro ISSSTE y FOVISSSTE

En caso de que haya causado baja del servicio y se hubiese adquirido el derecho a la 
cobertura y ocurriera el fallecimiento antes o durante el trámite de la reclamación: 

Entregar la documentación antes mencionada y agregar:


	Formato de reclamación persona física en versión actualizada y disponible en: Off
	Documento de concesión de pensión emitida por el ISSSTE o FOVISSSTE: Off
	Constancia de baja del servicio activo del asegurado: Off
	Hoja única de servicios expedida por el ISSSTE o FOVISSSTE: Off
	Expediente único electrónico SINAVID Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de: Off
	Copia fotostática del acta de nacimiento del asegurado: Off
	Copia fotostática de identificación oficial vigente del asegurado INE o cédula: Off
	Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a 3 meses luz teléfono: Off
	Recibo de nómina a la fecha de la baja: Off
	Copia de estado de cuenta bancario no mayor a tres meses de antigüedad en que se: Off
	Juicio sucesorio en el marco de la legislación civil siempre y cuando la autoridad: Off


